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A[ PIJBUCO EN GENERAI.. SE tE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA NO. O28-

2O15.TCE, SE HA DISPUESTO LO qUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRASCRIBIR:

*SENTENCIA

CAUSA No,028-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 3 de junio de 2015.- Las 18H00.

VISTOS.- Agréguese al expediente la documentación presentada por la Delegación
Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral como prueba dentro de la
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento.

PRIMERO.- ANTECEDENTES..

Denuncia presentada por la abogada Hilda Lorena Neira Tobaq Dlrectora de la
Delegacién Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, en contra
del señor Jorge Saavedra Cevallos, en calidad de Responsable del Manejo
Económico de la dignidad de Asambleístas Provlnciales del Partido Sociallsta
Frente Amplio, por la provincia de Esmeraldas, junto con sus anexos¡ ingresaron
a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el día 16 de abril de
2015, a las 09H06, (Fs. 1 - 37).

Razón sentada por el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, en el que cedifica que la causa identificada con
el No. 028-2015-TCE, en virtud del sorteo electrónico efectuado el día jueves 16
de abril de 2015, le correspondió conocer a la suscrita Jueza del Tribunal
Contencioso Electoral, abogada Angelina Veloz Bonilla, (fs. 38).

Razón sentada por la Secretaria Relatora (e), Dra. Andreina Pinzón Alejandro,
de que el expediente de la causa No. 028-2015-TCE, fue recibido en este
despacho el día jueves 16 de abril de 2015, a las 12h07, en treinta y ocho (38)
fojas, (fs. 38 vuelta).

Auto de fecha 29 de abril de 2015, a las 11h10, en el que se dispone qLle: "La
abogada Hilda Larena Neira Tobar, Directora de la Delegación Provincial de
Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, en el plazo de dos días, dé
cumplimiento al numeral 3 del a¡tículo 84 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral...". (Fs. 39 - 39 vta.).

e) Escrito presentado por Ia abogada Hilda Lorena Neira Tobar, Dlrectora de la
Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, en el que
señala dar cumplimiento al auto de fecha 29 de abril de 2015, a las 11h10. (Fs.

a)

b)

c)

d)

46 - 46 vta.).4/4:
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Auto de fecha 12 de mayo de 201s, a las 11h40, en er que se admite a trám¡te
la presente causa, disponiendo Ia citación del presunto infractor y la realización
de la Audiencia oral de prueba y Juzgamiento para er día viernes 22 de mayo de
2015 a las 10h30. (Fs.4Z - 47 vlta.).

Razones de citación por boleta y en persona se hiciera al presunto inFractor
señor Jorge saavedra cevalros, sentadas por el señor carlos peñafiel Flores, y
abogada Delia María peñafiel Morales, citadores-Notificadores der Tribunal
Contencioso Electoral, (fs. Sg, 59 y 61).

h) Auto de fecha 18 de mayo de 2015, a las 09h40, en el querr¡oy.-, uE ¿uL)t a tas uyn4.u, en el que se dispone
"Notifíquese al presunto infractor señor Jorge saavedra cevailos, con rapresente providencia y con copia certificada del Auto de admisión a Trám¡te defecha 12 de mayo de 2015,- Las 11h40, en er que se fija ta Audiencia orar de
Prueba y Juzgamiento para er día viernes 22 de mayo ¿á zols a ras 70h30, enel domicilio electrónico: jargesaavedracevallos@hotmail.com de conformidad
con el artículo 29 det Reglamento de Trámites cort"*ioro Etectorares delTribunal Contencioso Electoral,,, (Fs. 65 - 65 vlta.).

¡) Razón sentada por ra secretaria Reratora (e) der despacho, en ra que da fe de rasuspensión de ra Audiencia orar de prueba y :uzgamiánto dispuesta por raseñora Jueza, a las 11h25 der viernes 22 de mayo de 2015; ,¡.ru que es
notificada verbalmente a las partes procesales, (fs. if S).

i) Acta de la Audiencia orar de prueba y Juzgamiento rearizada er día viernes 22de mayo de 2015 a las 11h25, en las instalaciones de la Delegación provincial
de Esmeraldas der consejo Nacionar Erectorar, en ra ciudad de Esmerardas,
provincia de Esmeraldas, (fs. 121 a 125).

SEGUNDO.. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. JURISDICCIóN Y COMPETENCIA

La const¡tuc¡ón de la República del Ecuador en su artículo 221, numerar 2, confiere
al Tribunal contencioso Electoral la atribución de ,,...sancionar por incumptimiento
de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto erectoiar y en generat por
vulneracianes de normas electorales,", esto, en concordancia con er artículo 70,
numerales 5 y 13 de la Ley Orgánica Electoral y de Organlzaciones políticas de la
República del Ecuado4 código de la Democracia. que establece como funciones deeste Tribunal a las de "sancionar el incumplimiento de las normas sobre
financiamiento, propaganda, gasto erectorar y, en generar, ras vurneraciones denormas electorales" y, la de "Jltzgar a las personas, autoridades, funcionarios o
servidores públicos que cometan infracciones, previstas en esta Ley,,,

De igual forma, el inciso primero der artícuro 72 der Ley orgánica Erectorar y de

f)

e)
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Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
determina que las causas contencioso electorales sometidas al juzgamiento del
Trlbunaf seguirán los principios de "(...) transparencia, publicidad, inmediación,
simplificación, oralidad, uniformidad, eficacia, celeridad y economía procesal, y en
e//as se observarán las garantías del debido proceso"¡ su inciso tercero y cuarto,
establecen que: "(...,) para el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales,
(....) existirán dos instancias en el Tribunal Contencioso Electoral. En caso de dos
instancias, la primera será tramitada por una jueza o un juez por sorteo para cada
procesat la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal", disposición
que guarda relación con el numeral 1 del artículo 73 del Código de la Democracia
que establece respecto a los deberes y atribuciones de las juezas y jueces de este
Tribunaf al de "...Despachar las causas sometidas a su conocimiento en los plazos
establecidos, sustanciar y dictar sentenc¡a en las causas que por sorteo les
corresponda resolver, ",

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, determina en los artículos 249 a 259 del "Juzgamiento y
Garantías", el procedimiento y las garantías que se deben observar durante la
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, mismas que son desarrolladas en el
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 4T2dejueves 24 de marzo de
2011, conforme al Capítulo lY "Juzgam¡ento de Infracciones Electorales", Sección I
"De la presentación del reclamo o la denuncia", conforme a sus artículos 82 a 88.

Asegurada la jurisdicción y competencia se procede a la revisión del expediente, en
él se denuncia el presunto cometimiento de una infracción electoral, como aquellas
que le corresponden conocer, tramitar y resolver al Tribunal Contencioso Electoral,
y, en pr¡mera instancia a esta Jueza Electoral, de conformidad con el artículo 278
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuadori Código de la Democracia; por lo que es admitida a trámite. Analizado el
expediente se desprende que la causa no adolece de nulidad, al haberse
sustanciado de conformidad a la normativa vigente a la época en que
presuntamente se cometió la infracción, por lo que, se declara su validez,

2.2. LEGITIMACIóN ACTIVA

El numeral 5 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia establece que "Son
funciones del Consejo Nacional Electoral: 5, Controlar la propaganda y el gasto
eledaral, conacer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas que
presenten las organizaciones polítlcas y los responsables económicos y remitir las
expedientes a la justicia electoral, si fuere del caso", en concordancia con el
numeral 4 del artículo 60 del mismo cuerpo legal que señala: "Son funciones de la
D¡rectora o Director Provincial o Distrital del Consejo Nacional Electoral: 4. Las
demás que se establezcan en los Reglamentos, Instructivos y Resoluciones
expedidos por el Consejo Nacional etectaral,!/@

J
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Por su parte el artículo 82 del Reglamento de Trámites contencioso Electorales del
Tribunaf Contencioso Electoral, señala que el "El Tribunal cantencioso Electoral, enel ejercicio de sus competencias, conocerá la comisión de una presunta infracción
de carácter electoral o vulneración de normas electorales de las previstas en la Leyorgánica Electorar y de organizacianes poríticas de ra Repúbtica áer Ecuador, código
de la Democracia, en ros s¡gu¡entes casos: (...) 3. Remisión de oficio por parte derconsejo Nacional Electoral o su delegado que contenga la relación de las hechos dela presunta infraccíón por pubticidad, campaña o propaganda erectorar indebida,
acompañando los documentos de sustento,,,

De la acción de personar No. 117-DNTH-cNE-2015, de fecha 3uo3/zols, se infiereque la abogada Hilda Lorena Neira Toba6 es la Directora de la Delegaclón provincial
de Esmeraldas del consejo Nacional Electoral, y, por lo tanto, en virtud de la norma
reglamentaria transcrita se Justifica su rntervención como regitima (fs. 31).

2.3. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIóN DE LA DENUNCIA

!l tft: 304 de la Ley orgánica Erectoral y de organizaciones poríticas de raRepública del Ecuado¡ código de la Democracia, establece que: ,,La acción para
denunciar las infracciones previstas en esra by prescribirá en dos años,,. por lotanto y conforme consta de autos, la denuncia presentada por la Directora de laDelegación Provincial de sucumbíos del consejo Nacional Electoral, la rngeniera
Deysi Natalia Jiménez Vallejo, pertenece al Proceso Electoral ,.Elecciones Genenles207i", en consecuencia, su presentación se realiza en el tiempo dispuesto para ello,(fs. 32-37).

TERCERO.- ANÁLI§IS SOBRE EL FONDO

3.1. CONTENIDO DE LA DENUNCIA

La denuncia presentada por la Directora de la Delegación provincial de Esmeraldas
del consejo Nacional Erectorar, se sustenta en los siguientes argumentos:

a) Que: "Las responsabres de manejo económico que no presentaron ra
dacumentación de las cuentas de campaña electorar en el p'razo que tenían
establecido contravienen lo establecido en el numeral 4 del artículo 275 de
la Ley orgánica Erectorar y de organizaciones poríticas de ra Repúbtica det
Ecuador, Código de la Democracia (...).

b) Que: "(...) El señor Jorge saavedra cevallos, Responsable det Manejo
Económico a ra dignidad de Asambreístas provinciares de Esmerardas
correspondiente al partido socialista Frente Ampl¡a, listas 17 no presenta lojustificativos de los hallazgos detallado en el informe inicial, por lo que, la
Dirección Nacional de Fiscalización y Control det Gasto Electoral se ratifica
en los hailazgos detailados en er informe EGAp2o13-101. Luego de que er
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Consejo Nacional Electoral ha culminado con el trámite administrativo en
virtud de los hechos mencionados, se presume que el señor Jorge Saavedra
Cevallos, ha infringido las normas legales transcritas, específicamente las
previstas en los artículos 232 y numeral 4 del 275 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democrac¡a, por cuanto el responsable del manejo económico no dio
cumplimiento a la presentación de las cuentas de campaña electoral del
procesa de Elecciones Seccionales 2073, de la dignidad de Asambleístas
Provinciales de Esmeraldas".

Que: "La Denuncia que presenté en contra del presunto ¡nfractor Jorge
Saavedra Cevallos, en calidad de Responsable del Manejo Económico de la
dignidad de Asambleístas Provinciales del Pa¡tido Socialista Frente Amplio,
por la provincia de Esmeraldas, la realice amparada en lo dispuesto en el
Att. 275 del Código de la Democracia, numeral 4) (...)'

Que: "Con fecha 15 de Agosto del 2a74, la Exdirectora (sic) de la Delegación
de Esmeraldas, Lcda. Nataly Valarezo Jayat emite la resolución Nro.CNE-
DPE-2014-0079, mediante la cual resuelve conceder el plazo de 15 días al
Sr. SAAVEDRA CEVALLOS JORGE, Responsable del Manejo Económico del
Partido Social¡sta Frente Amplio para la dignidad de Asambleístas
Provinciales de Esmeraldas de las elecciones del 2013, para que desvanezca
los hallazgos descritos en el informe del examen de cuentas del EXPEDIENTE
EGA2013-107 realizado por la Directora Nacional de Fiscalización, resolución
que fue notificada por secretaría el 19 de agosto del 2014, a las 11h00, en
el domicilio del presunto infractor, tal camo lo demostró con las pruebas que
adjunte a la denuncia,"

3.2. AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO

En la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, efectuada el día viernes 22 de mayo
de 2015, a las 11H25, en las lnstalaciones de la Delegación Provincial de
Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, comparece en calidad de denunciante la
abogada Lorena Nelra Tobaq Directora de la Delegación Provincial de Esmeraldas
del Consejo Nacional Electoral, titular de la cédula de ciudadanía No. 080116439-3
acompañada de su abogada patrocinadora Ana Karina Ramírez Gómez, con
matrícula profesional No. 11-2009-130 del Foro de Abogados; no comparece el
denunciado el señor Jorge Saavedra Vallejo, en calidad de Responsable del Manejo
Económico de la dignidad de asambleístas provinciales del Partido Socialista Frente
Amplio, por la provincia de Esmeraldas; se presenta el señor abogado José Iván
Jijón en calidad de Defensor Público de la provincla de Esmeraldas, asignado a la
presente causa, señalando que su número de cédula es 080L921677,

Para la realización de la Audiencla, se observó el procedimiento establecido en los
artículos 249 a 259 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítlcas de la
República del Ecuadori Código de la Democracia, en concordancia con lo dispuestofu

5

c)

d)
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de Trámites Contencioso Electorales del

Las partes procesales durante el desarrollo de la audiencia señalaron en lo principal
lo siguiente:

3'2'l' La Directora de la Delegación Provincial de Esmeraldas del consejo Nacional
Electoral a través de su abogada patrocinadora indicó:

i.- Que, la constitución de la República del Ecuador en su artículo 219, numeral 3,en concordancia con lo establecido en la Ley orgánica Electoral y de organizaciones
Políticas de la República del Ecuador estipula como atribución del consejo NacionalElectoral, el controlar la propaganda y el gasto electoral, resorver en sede
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas a travésde sus responsabres der manejo económico, así como remitir ros expedientes alTribunal contencioso Electoral, si el caso fuere necesario; tal como es en elpresente caso.

ii.- Procedió a dar lectura los artículos 232, 233 y 234 de la Ley orgánica Electoraly de organizaciones políticas de la República del Ecuador; código de la Democracia,
indicando que con esa normativa señalada, claramente se verifica que la Directora
de la Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral en estricto
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 76, numeral 7 de la constitución de laRepública, cumplió con el debido proceso, dando al señor Jorge Saavedra Cevallos,
en su calidad de responsable del manejo económico de la digniuad de Asambleístas
Provinciales der partido sociarista Frente Amprio, ra posibiridad que ejerza suderecho a la defensa presentando toda la documentación que hubieie consideradopertinente con el fin de desvanecer los hallazgos encontrados por Ia Dirección
Nacional de Fiscalización y control del Gasto Electoral, dentro dei expediente No.EGAP2013-101; sin embargo er señor Jorge saavedra cevailos no presentó
documentación alguna, lo cual se evidencla en el boletín de notificación de 1g deagosto de 2oL4t con el cual se notificó al señor Jorge saavedra cevallos
otorgándole 15 días adicionales para justificar los hallazgos encontrados, y de igual
manera de la razón de 4 de septiembre de 2074t sentada por la secretaria de laDelegación Provincial.

iii.- Que, es importante considerar que el artículo 275, numeral 4 de la Ley
orgánica Electoral y de organizaciones poríticas de ra República del Ecuador; códigode la Democrac¡a, estipula como infracción electoral lo siguiente: .constituyen
infracciones de los sujetos poríticos, de ras personas naturares y jurídicas, ras
siguientes: 4. No presentar los informes con las cuentas, el monto de ros aportes
recibidos, la naturaleza de los mismos, su origen, el listado de contribuyentes, su
identificación plena y la del aportante original cuando los recursos se entreguen por
interpuesta persona, el destino y el total de las sumas gastadas en el proceso
electoral por rubros, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, así como los
comprobantes de ingresos y de egresos con las facturas o documentos de respaldo
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correspondiente",

Iv.- Detalla de manera cronológica el procedimiento administrativo realizado por la
Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, respecto del
expediente de cuentas de campaña EGAP2013-101, de la dignidad de Asambleístas
Provinciales del Partido Socialista Frente Amplio, responsable del manejo económico
señor Jorge Saavedra Cevallos: Mediante resolución No. PLE-CNE-1-17-10-2012 de
17 de octubre de 2O12, el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a elecciones
para elegir diferentes dignidades entre las cuales se encontraba Asambleístas
Provinciales; dicha campaña se inició el viernes 4 de enero del 2013 y finalizó el
jueves 14 de febrero del mismo año. Los responsables del manejo económico de las
organizaciones políticas que participaron en el proceso electoral de 17 de febrero de
2013, tenían el plazo hasta el 18 de mayo del mismo año para presentar las
cuentas de campaña electoral en cumplimiento a lo establecido en el artículo 230
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuadol Código de la Democracia. Mediante boletín de notificación de fecha 18 de
agosto de 2074, la Secretaria de la Delegación Provincial de Esmeraldas del
Consejo Nacional Electoral, notificó el 19 de agosto de 2Ot4 al señor Jorge
Saavedra Cevallos, por intermedio de su señora madre Raquel de Saavedra, como
responsable del manejo económico de la dignidad de Asambleístas Provinciales del
Partido Socialista Frente Amplio, con la resolución respectlva para que presente en
el plazo adicional de 15 días las cuentas de campaña electoral del proceso de
Elecciones Generales 2OL3, plazo que venció el 3 de septiembre de 2AL4, esto de
conformidad a la razón de fecha 4 de septiembre de 2014 sentada por la Secretaria
de la Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral.

v.- Que, con lo antes señalado, el responsable del manejo económico, señor Jorge
Saavedra Cevallos incurrió en la infracción electoral estipulada en el numeral 4 del
artículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
Repúbllca del Ecuador, Código de la Democrac¡a, lo cual se desprende de los
hallazgos encontrados por la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto
Efectoral: De conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 224de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democraciaz "Deberán repoftarse lodos los gastos electorales, aún si
éstos fueren contratados con anter¡or¡dad a la convocator¡a a las elecciones", De
igual manera el Reglamento para control financiamiento propaganda gasto
electoral, establece en los artículos 27,28 y 47,los documentos de respaldo a ser
presentados por el responsable del manejo económico, así como la obligatoriedad
de reportar los gastos efectuados y la verificación de publicidad y propaganda
electora l.

3.2.2. De conformidad con las normas constitucionales y legales, la señora Jueza
dispuso la intervención de la parte denunciada, quien por no estar presente es
representada por el abogado José Jijón Motato, de la Defensoría Pública de la
provincia de Esmeraldas, qu¡en señala lo sieuientoy'p
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i.- Que, de las pruebas y normas procesares que rigen a esta materia contencioso
electoral, no alega nada ar respecto, y que verifica que, de acuerdo a las normas
procesales están presentadas dlchas pruebas en el tiempo oportuno;

li.- Que, su participación deriva de ro contenido en er artícuro 191 de la
constitución de la República del Ecuado6 la cuar es una actuación de oficio, por lano comparecencia del presunto lnfractor señor Jorge Luis saavedra cevallos, mi
actuación es verificar el debido proceso en este proceso contencioso erectoral, tal
es así señora Jueza y abogada Neira, Directora de esta Delegación que es mi deber
referir el artículo 76 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador que contempralas garantías básicas del debido proceso, en que una de las soremnidades
sustanciales para declarar valido un procedimiento de aquellos contemplados en elartículo 169 de la de ra constitución de ra República dei Ecuador, es en virtud deque el sistema procesal general del Ecuadoq establece principios entre los que se
encuentran a los de celeridad, economía procesal, así mismo, aquel que señala que
no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formaridades;

iii.- Que, es su deber revisar en el expediente, que tal es así que, la más elemental
formalidad es la citaciónf que re permite er conocimiento de este proceso
contencioso electoral al presunto infractor señor Jorge saavedra cevallos, severifica dentro del expediente, que el 15 de mayo a las 14h09, ha contestado
mediante un escrito dirigido a los Jueces del Tribunal Contenc¡oso Electoral, en elmismo ha manifestado su conocimiento de causa, en ér ha señarado correo
electrónico; con esta manifestación de su conocimiento de la causa y su citación,
aparte del domicilio conocido por él y que recibe su señor madre, Raquel cevallos,
esto sobre el procedimiento.

iv.- Que, sobre las pruebas, cita el artículo 76
República del Ecuadol actuadas indebidamente
eficacia probatoria, sin embargo, dentro de
entregadas conforme a la ley,

numeral 4 de la Constitución de la
son contrarias a la ley, carecen de
este proceso las pruebas fueron

v'- Que, su tarea es verificar que todo este valorado en las bases constitucionales y
legales, y que de ros argumentos fácticos expuestos solicita que en caso de
sancionar al presunto infractor se haga con ra sanción menos rigurosa,

vi.- Que, sus notificaciones las recibirá en la casiila No. 345, de la Defensoría
Pública, en la corte provincial de Justicia en la provincia de Esmeraldas, y en su
correo electrón ico : jjijon (odefenso ria. gob. ec.

3.2.3. En cuanto a su réplica la Delegación provinc¡al de Esmeraldas der consejo
Nacional Electoral, a través de su señora abogada patrocinadora maniñestal

i.- Que, únicamente recalca que el señor Jorge saavedra cevallos como
responsable del manejo económico de las dignidades de Asambleístas provinciales,
conocía sus responsabilidades y la documentación que debía presentar, conocía el
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presentar la documentación de soporte,
en la dirección que estableció parta tal

?.2.4. En su segunda intervención el Defensor Público representante del presunto
infractor señaló lo siguiente;

i.- Que, en el escrito que se lnterpone ante ustedes, establece que tiene
momentáneamente su domicilio en Quito, como argumento de hecho solicito tomar
en consideración esta manifestación/ presuntamente se trata de una posible
desvinculación al mencionado Partido Político del que era responsable del manejo
económico, esto sin embargo, no le exime de presentar la cuentas de campaña,
pero es un punto que solicito se considere por la desvinculacfón del partido y de
considerar una sanclón, ésta sea la menos rigurosa.

3,2.5. En su contra réplica la abogada patrocinadora de la Delegación Provincial
señaló lo slguiente:

l.- Que respecto del domicilio, el señor Jorge Saavedra, tuvo la posibilidad de
cambiar su domicllio, y no lo hizo, por lo tanto, se siguió notificando en la dirección
expuesta en el formulario.

3.2.6. La señora Jueza, procedió a preguntar lo siguiente a la parte denunciante;

l.- Que señale cómo en sus expuestos durante la audiencia se han indicado sobre
hallazgos, esta referencia se haga de manera detallada, en cuanto a lo que se
refiere, y, sobre qué documentación.

La abogada patrocinadora de la Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo
Nacional Electoral, responde: "gue es un término utilizado que hace referencia a
observaciones encontradas dentro de los expedientes de cuentas presentados, que
como se indicó anteriormente fueron dos observaciones: la documentación de
soportet las donaciones, asignaciones y la falta de presentación de algunos otros
documentos, "

ii.- La señora Jueza dispone que se señale las bases legales para la presunta
infracción.

La abogada patroclnadora de la Delegaclón Provincial de Esmeraldas del Consejo
Nacional Electoral, responde que: "reifera a esta Jueza Electoral que se ha
incumplido con el artículo 275 numeral 4 del Código de la Democrac¡a, en cuanta a
la infracción, se ratifica en ella."

lll.- La señora Jueza pregunta: iUsted expuso sobre las resoluciones de la
Delegación Provlncial de Esmeraldas relativas a esta causa, indíquenos sobre la
parte resolutiva de las mismas?r422-'
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La parte denunciante señala; "que en a esfas resoluciones se las remitió al Tribunal
contencioso Electoral, fin de que se adopten las medidas necesar¡as para sujuzgamiento, señala que se permite indicar que hay otra resolución en ta que se
otorgan 15 días adicionales para la entrega de documentación de soparte para
d esva n ecer I a s o bserva ci o n es,,,

3,2.7. La señora Jueza preguntó al señor
de la parte denunciada si deseaba realizar

El Defensor Público respondió: que no.

3.3. ARGUMENTACIóN JURÍDICA

3,3.1.. ANÁLISIS DE
EXPUESTOS POR LAS

Defensor Público, en calidad de abogado
algún otro aporte.

LOS HECHOS DESCRITO§, y DE LOS ARGUMENTOS
PARTES PROCESALES.-

La constitucién de la República del Ecuador; en el artículo 76, numerales dos y tres,
establece que '5e presumirá la inocencia de toda personat y será tratada como tal,
m¡entras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentenc¡a
ejecutoriada"i "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por acto u omisión que, almomento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal,
adm¡nistrat¡va o de otra naturaleza; ni se aplicará una sanción no prevista por la
canst¡tuc¡ón o la ley, so/o se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad
competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento,,. En el
numeral cuarto del mismo artículo 76 se determina que ',Las pruebas obtenidas o
actuadas con violación de ta constitución o la ley, no tenaián validez atguna y
carecerán de eficacia probatoria"; y, en su numeral 6 señala a Ia debida
"'..proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o
de otra natLlraleza.".

El artículo 231 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones políilcas de la
República del Ecuador, código de la Democracla, señala: ,'La presentación de
cuentas la realizará la o el responsable det manejo económico de la campaña
electoral, ante el órgano electoral competente,,, en concordancia con el artículo 233
del cuerpo legal antes citado que señala: ,'si transcurrido el plazo establecido en
esta ley, no se hubiere presentada ta tiquidación correspondiente, los órganos
electorales requerirán a los responsables económico s y/o procurado'r común, para
que lo entregue en un plazo máximo de quince días, contados desde ta fecha de
notificaci ón del req ueri m i ento,,,

Aplicando los principios constitucionales y legales del debido proceso, de oralidad e
inmediación, entre otros, esta autoridad electoral procede a realizar el análisis de lo
actuado en la audiencia oral de prueba y juzgamiento, conjuntamente con Ia
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amparo de lo dispuesto en el artículo 351 del
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral

¡t.

Respesto del presunto cometimiento de la infracción electoral contenida en
el numeral 4 del a¡tículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Polftlcas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.-

La denuncia presentada por la abogada Hilda Lorena Nelra Tobar, D¡rectora
de la Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral, se
sustenta en el presunto cometimiento de la infracción contenida en el
numeral 4 del artículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esto, según
se desprende del Oflcio Nro. CNE-DPE-2015-0153-Of, de fecha Esmeraldas,
30 de abril de 2015, mediante el que señala dar cumplimiento a lo dispuesto
en el auto de fecha 29 de abril de 2015, a las 11h00.

En el referido oficio, en lo principal, ha señalado que con fecha 15 de agosto
de 2074, "la Exdirectora (sic), Lcda, Nataly Valarezo Jaya, emite la
resolución Nro. CNE-DPE-2014-00L9, mediante la cual resuelve conceder el
plazo de 15 días al Sr. SMVEDRA CEVALLOS IORGE, Responsable del
Manejo Económico del Partido Socialista Frente Amplio para la dignidad de
Asambleístas Provinciales de Esmeraldas de las elecciones del 2013, para
que desvanezca los hallazgos descritos en el informe del examen de cuentas
del EXPEDIENTE EGA2013-701 realizado por la Dirección Nacional de
Fiscalización...".

La abogada patrocinadora señora Ana Karlna Ramírez Gómez, en los
argumentos expuestos dentro de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento
llevada a cabo dentro de la presente causa señala la existencia de una
Resolución realizada por la Delegación Provlncial de Esmeraldas del Consejo
Nacional Electoral, que dentro del expediente y, de lo señalado dentro de la
denuncia, es Ia Resolución Nro. CNE-DPE-2014-0019, antes descrita, y que
resuelve: "Artículo prlmero.- Conceder el plazo de quince (15) días al Sr.
SAAVEDRA CEVALLOS JORGE, RESPONSABLE DEL MANEJO
ECONÓMICO DEL PARTIDO SOCTALISTA FRENTE AMPLTO PARA LAS
DIGNIDADES DE ASAMBLEíSTAS PRAWNCTALES DE ESMERALDAS
EN LAS ELECCIONES GENERALES 2O73, para que desvanezca en el
informe de examen de cuentas det EXPEDIENTE EGA2z13-10t ...24b-

lArtículo 35 del Reglamento de Trám¡tes Contencioso Elector¿les de¡Tr¡bunal Contencioso Electorá1, Regi§ro Oficial, §uplemento
No. 412, de 24 de marzo de 2011: "La pruebd deberá ser opreclddo en su conJunto, de dcuedo con las reglas de la sano crítlco y
deberú obse¡var los pr¡nc¡plos de constituclonolldod, legal¡dad, proporclonol¡dod, celeñdod, pert¡nencia, oportun¡dod, publ¡cidod y
ottos dpl¡cqbles en derecho eleüoral"

1l
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De la revisión del expediente se observa el documento ,'EX?EDTENTE
EGA2O73-7O7" con el título: "INFORME DE EXAMEN DE CI[ENTA,S.,
"SUJETO POLÍTICO: PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLTO LISTAS 17,
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO: ]ORGE SAAVEDRA" SUSCT¡IO POTel abogado José cisneros o., Director Nacional de Fiscalización y control del
Gasto Electoral, y del que hace referencia la Resolución Nro. cNE-DpE-zat!-
0019, informe que en su conslderando "4. ANTEOEDENTES", señala lo
siguiente: "4.4 oficio sln de 17 de maya de 2013, mediante el cual el señor
Jorge saavedra, responsable det manejo económico, remite en s fojas al
Director de la Delegación provincial Electoral de Esmeraldas, el expediente
de cuentas de campaña del proceso de Elecciones Generales 2013 de ta
dignidad de Asambleístas provinciales del partido socialista Frente Amplio,
Listas 77,", (fs. 9).

A fojas 5 y 6 del expediente se encuentra el oficio s/n de fecha Esmeraldas
17 de mayo de 2013, suscrito por er señor ingeniero Jorge saavedra,
Responsable Económico, conjuntamente con el ingeniero Johonny Hinojosa
cox, contadol dirigido a los señores consejo Nacional Electoral, mediante el
que señalan "entrego a ustedes lo dispuesto por el cNE, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 211 inciso cuarta de la tey orgánica Electoral y de
organizaciones Políticas de Repúbtica del Ecuador. (...) Et cual, solicita a los
responsables del manejo económico reporten de manera obligatoria y
semanal, el total de gastos de campaña electoral gue comprende en la
elaboracién de artículos promocionales, imprenta, reproducción y similares,
según lo indica et pran de cuentas para uso obrigatorio emtitido en er
reglamento para el controt del Financiamiento...,", cuya razón de recepción
rCZA: ..CTÚE CONSEJO NACIONAL ELECTAML DELEGACIÓN ESMEMLDAS
RECIBIDO 17 MAY 2013. HOM: 15:45. RECIBE: ANDREINA D., ASISTENTE
DE DIRECCIÓN, ADJIJNTA 5 FOJAS."

Por lo antes anotado en mi calidad de jueza electoral procedo a realizar las
siguientes observaciones :

a. El capítulo euinto Rendición de cuentas de los Fondos de campaña
Electoral, de la Ley orgánica Electoral y de organizaclones de la República
del Ecuador, código de la Democracia, establece en los artículos z3o a 236lo concerniente a las obligaciones de los responsables del manejo
económico, que por su calidad poseen; señalando los procedimientos a
seguir por parte de la autoridad competente, respecto de la falta de
presentación de las cuentas de campaña y, por otra parte, de la
examinación de la presentación de las mismas. pa ra el primer caso, se
estaría frente al no cumplimiento de las disposiciones previstas en este
Código, y constituirían un presunto cometimiento de una infracclón electoral,
de la que procede una denuncia, la que se enmarca dentro del numeral 4 del
artículo 275, perteneciente a la norma antes citada, cuyo procedimiento en
sede contencioso electoral se desarrolla en los artículos gz a Bg del

v.
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Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral; del segundo caso, esto es la presentación de las cuentas en el
tiempo dispuesto por la normativa legal, se derivan dos situaciones
jurídicas: la presentación satisfactoria de las cuentas de campaña , y, ld
presentaclón gue necesita el desvanecimiento de hallazgos para
considerarse, luego de ello, satisfactoria, de conformidad con lo establecido
en el artículo 236 del Código de la Democracia.

b, De los antecedentes expuestos, de la documentación que obra del
expediente y, de lo señalado por las partes dentro de la Audiencia Oral de
Prueba y Juzgamiento, se desprende que con la presentación del informe de
cuentas de campaña del señor Jorge Saavedra en calidad de responsable del
manejo económico, con oficio s/n de fecha 17 de mayo de 2013, se estaría
atendiendo lo dispuesto en el artículo 230 de la norma antes citada, que
señala que en el plazo de noventa días después de cumplido el acto de
sufragio, la o el responsable del movimiento económico de la campaña,
liquidará los valores correspondientes; de ello derivó que en noviembre de
2013 la Dirección de Fiscalizac¡ón y Control del Gasto Electoral realizó el
informe de examen de cuentas correspond iente,

La Delegación Provincial de Esmeraldas del Consejo Nacional Electoral,
emitió la resolución en sede administrativa que dispuso al responsable del
manejo económico el desvanecimiento de los hallazgos encontrados en su
informe, en los 15 días siguientes a la notificación de ésta; no obstante, de
los hechos expuestos durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se
observa la no relación entre ellos y la infracción invocada por la
denunciante, para efectos de determinar el cometimiento de la misma.

Ante estos argumentos, esta Jueza Electoral hace énfasis en garantizar el debido
proceso y el principio de seguridad jurídica constitucional, que se fundamentan en
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurÍdicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentesi esto en concordancia con lo
atinente al principio lura novit curia, que trae a consideración Ia normativa
pertinente al caso, sin que ello genere una incongruencia procesal; por lo que se
determina que no existen presupuestos que lleven a establecer fehacientemente
que el responsable del manejo económico haya incurrido en la infracción electoral
tipificada en el artículo 275 numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

PoT Io expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SoBERANO DEL ECUADO& Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIóN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA, se dicta la siguiente sentenciat

l. Se declara sin lugar la denuncia presentada en contra del señor Jorge
Saavedra Cevallos, en calidad de Responsable del Manejo Económico de la
Organización Política Partido Socialista Frente Amplio, Listas L7, de l7g_
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dignidad de Asambleístas por la provincia de Esmeraldas.

2. Notifiquese con el contenido de la presente sentencia a las partes procesares
en los domicirios señarados para tal efecto, dentro de la preient" .ur"u,

Ejecutoriada la sentencia, se dispone su archivo y
certificada de la misma se remita al Consejo
conformidad a lo dispuesto en el artículo 264 de la
de Organizaciones políticas de la República del
Democracia,

3.

4. Publíquese el contenido de la presente sentencia en
lnst¡tucional.

se ordena que una copia
Nacional Electoral, de

Ley Orgánica Electoral y
Ecuado4 Código de la

la página Web

5.

6.

continúe actuando en ra presente causa ra Dra. Andreina pinzón Arejandro,
en calidad de Secretaria Relatora (e).

NOTIFÍQUESE y cúMPLASE. f) Ab. Angelina Veloz Bonilta, JuEzA DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.'

Lo que comunico para los fines

',\ ,Íú;Á.. /-d,,o
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